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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 25 de junio de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se aportó el poder especial 
otorgado al abogado Néstor Orlando Herrera Munar en los términos del art. 
74 del C. G. del P. a tenor del cual “[e]l poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, lo cual 
no se observa en la escritura pública mediante la cual se instrumentó un 
poder especial a favor de dicho abogado.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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